
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 17 PROTECCIÓN DISCAPACITADOS 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 

 
«Artículo 13. 
1. La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, garantizará en todo caso a toda persona afectada de 
discapacidad, el derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socioprofesional y su participación en la vida social de la comunidad. 
2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de discapacidad su integración por medio de una política de igualdad de 
oportunidades, mediante medidas de acción positiva, y garantizará la accesibilidad espacial de las instalaciones, edificios y 
servicios públicos. 
3. Las familias que incluyan personas mayores o menores dependientes, o que alguno de sus miembros esté afectado por 
discapacidad que exija cuidados especiales, tienen derecho a una ayuda de la Generalitat, en la forma que determine la Ley. 
4. La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de los sordos, que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO V: Principios rectores 
 
Artículo 40. Protección de las personas y de las familias. 
5. Los poderes públicos deben garantizar la protección jurídica de las personas con discapacidades y deben promover su 
integración social, económica y laboral. También deben adoptar las medidas necesarias para suplir o complementar el apoyo 
de su entorno familiar directo. 
 
Artículo 50. Fomento y difusión del catalán. 
6. Los poderes públicos deben garantizar el uso de la lengua de signos catalana y las condiciones que permitan alcanzar la 
igualdad de las personas con sordera que opten por esta lengua, que debe ser objeto de enseñanza, protección y respeto. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 19. Derechos en relación con las personas dependientes. 
1. Las Administraciones públicas de las Illes Balears, según la Carta de Derechos Sociales, garantizarán en todo caso a toda 
persona dependiente, el derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 



 
 

socio-profesional y su participación en la vida social de la comunidad. 
2. Las Administraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las personas dependientes su integración mediante una 
política de igualdad de oportunidades, desarrollando medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad espacial de 
las instalaciones, los edificios y los servicios públicos. 
3. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el uso de la lengua de signos propia de las personas 
sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 
3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos 
básicos: 
15.º La especial atención a las personas en situación de dependencia 
16º la integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad 
4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las medidas adecuadas para alcanzar los 
objetivos señalados, especialmente mediante el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente 
y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. 
 

TITULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 
CAPÍTULO III: Principios rectores de las políticas públicas 

 
Artículo 37. Principios rectores. 
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la 
aplicación efectiva de los siguientes principios rectores: 
4.º La especial protección de las personas en situación de dependencia que les permita disfrutar de una digna calidad de 
vida. 
5.º La autonomía y la integración social y profesional de las personas con discapacidad, de acuerdo con los principios de no 
discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, incluyendo la utilización de los lenguajes que les 
permitan la comunicación y la plena eliminación de las barreras. 
6.º El uso de la lengua de signos española y las condiciones que permitan alcanzar la igualdad de las personas 
2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas y 
grupos que puedan derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o 
exclusión. 
Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes para los mismos, y establecerá los 
supuestos de gratuidad ante las situaciones económicamente más desfavorables. 



 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II: Principios rectores de las políticas públicas 
 
Artículo 25. Promoción de la autonomía personal. 
1. Los poderes públicos aragoneses promoverán medidas que garanticen la autonomía y la integración social y profesional de 
las personas con discapacidades, así como su participación en la vida de la comunidad. 
2. Los poderes públicos aragoneses promoverán la enseñanza y el uso de la lengua de signos española que permita a las 
personas sordas alcanzar la plena igualdad de derechos y deberes 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y Leó 

 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 
TITULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO II: Derechos, deberes y principios rectores 
 
Artículo 7. Principios rectores de los poderes públicos extremeños. 
Los poderes públicos regionales: 
11. Asumen como una aspiración esencial la más estricta garantía de los derechos a la salud, a la educación y a la protección 
pública en caso de dependencia. 
15. Promoverán la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración social y laboral de las personas con 
discapacidad, con especial atención a su aportación activa al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y uso de la lengua de 
signos española y a la eliminación de las barreras físicas. 

 


